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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■■ ZABACtOZA
En la AdminiRtración del Bo l i l ín , alta 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripcibn adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PISETAS AL Ate —IXTRAUntl 45

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago» 
al precio de venta.

Númer * suelto»; 25 céntimos de peseta ear 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA HE ZAKAim

* $TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE&
•" la Península, lelas adyacentes, Canarias y 

Afriea sujetos á la legislación peninsular, á los 
¿t>sa (CócHg^clW™^ en ellas nos» dlepueiese otra
in.i'aLdl,?£?”Íc,<!ne8 d»l Gobierno son obligatorias para la capí- 
desda «.ní^T j« a ^«sde que se publican oficialmente en ella, y 
proi?BMTn do’poés para los demos puebles de la misma 

^JioviRciafLey de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Bocretarfco reciban
este Bo l c t Ih , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe»
lumbre, donde permanecerá basta el rec.bo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Botvrlw, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a« 
final de cade semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIOEMCIA OEi CONSEJO ÜE MINISTROS

8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
atoilia continúan en esta Corte sin novedad 

en 8u importante salud.
(Gaceta 5 Enero 1904.)

___  SECCION QUINTA

Ajuntaniento ds li 5. B. y M. B. Ciidid di iirigm.

No habiéndose presentado reolamaoión alguna 
®ontra los pliegos de condiciones durante el plazo 
SUe han estado de manifiesto, el día 6 de Febrero 
Próximo, y hora de las once, tendrií lugar en la 

asa Consistorial la subasta para contratar el su- 
toiniatro de dos mil metros cuadrados de asfalto, 

te la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Con- 
®6jal en quien delegue, la cual se celebrará con 
arreglo ¿ lo dispuesto en la Real orden de 26 de 
Abril de 1900 y á los referidos pliegos de condi
ciones.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
•Uatro pesetas 20 céntimos cada metro cuadrado, 
ao admitiéndose proposición que no sea en baja de 
dioha cantidad,

Para tomar parte en la licitación se depositará 
en la Caja municipal, ó en la de Depósitos de esta 
provincia la suma de 420 pesetas, y dentro de loa 
diez días siguientes al en que se comunique al re
matante la aprobación definitiva, la de 840 pesetas.

Los letrados para bastantear los poderes son loe 
señores D. Pascual Comín y D. Marceliano Isábale

Los gastos de anuncios y demás que origine 11 
tramitación del expediente serán de cuenta del re
matante.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 4 de Enero de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S. E., A. Ma- । nuel Urbez, Secretario.

ATodelo de proporción.
■ D.vecino de.... , habitante en la ...... de „..,f 
núm. ...... según cédula personal corriente que ex
hibe, se compromete á tomar á su cargo el sumi
nistro de dos mil metros cuadrados de asfalto y su 
colocación en las vías públicas y otros usos, por ei 
pracio de ... pesetas .... céntimos .... (en letra) y con 
sujeción á las condiciones bajo las cuales se celebra 
esta subasta, que han estado de manifiesto y dejas 
que se ha enterado el que sucribe.

(Fecha) (Firma)

M.C.D. 2022
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Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía por el plazo de diez días. Transcurrido 
dicho término se proveerá.

Salillas de Jalón 4 de Enero de 1904.—El Alcal
de, Cándido Bueno.

Por término de ocho días estarán de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, los reparti
mientos de consumos, líquidos y alcoholes y pie
dra y lefia formados para el año 1904, durante 
cuyo plazo podrán ser examinados y presentar re
clamaciones los que se crean perjudicados.

Perdiguera 2 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Vicente Usóu. __

Hasta el día 12 del actual, se admitirán solici
tudes para la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa: su dotación consiste en 625 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y cuya vacante ha sido por dimisión 
voluntaria del que la venía desempeñando.

Trasmoz 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, Gre
gorio Audía. __________ __

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba. Su dotación consiste en 620 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. ,

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía, por 
el término de quince días, á contai desde esta fecha, 
y pasado dicho día se proveerá.

Vetilla de Jilooa 3 de Enero de 1904.—El Alcal
de, Francisco Pérez.

Por dimisión voluntaria de los que las desem- 
pefiaban, se hallan vacantes las plazas de Alguacil 
y Guarda municipal de este Ayuntamiento, con los 
sueldos de 91 peseta y 182 respectivamente, pa
gadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. . . ,

Los aspirantes presentarán solicitudes á esta 
Alcaldía por término de ocho días; pasados los cua
les se proveerá.

Baduies 2 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ju
lián Maleas. ______________ _

Por dimisión voluntaria del que la venía desem
peñando, se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 600 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán solicitudes en esta 
Alcaldía por término de ocho días; pasados los 
cuales se proveerá.

Baduies 2 de Enero de 1904—El Alcalde, Ju
lián Maícas.—El Secretario interino, Alfredo Do
mingo. _____________

Vacantes los cargos de voz pública y cartero 
municipal, se anuncia por medio de éste al objeto 
de que los que se crean en aptitud para el, buen 
desempeño de los mismos eleven á la Alcaldía sus 
instancias en el plazo de ocho días á contar desde 
la fecha. La dotación consiste en 273*75 pesetas el 
primero y 80 pesetas el segundo, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Tauste 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, Eran-

SECCION SEXTA
El padrón de cédulas personales de este pueblo 

formado para el afio próximo de 1904, estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, al objeto de que los que 
le orean agraviados formulen ó presenten en dicho 
plazo las reclamaciones que crean convenientes.

Jaraba 30 de Diciembre de 1903.—El Alcalde, 
Julián Ibáñez.
6‘ Los repartos de consumos y los gremiales de lí
quidos y alcoholes correspondientes á este pueblo 
para el año actual, te hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días. , ,

Asimismo está de manifiesto por término de 
quince días el padrón de cédulas personales para 
dicho afio.

Langa 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, Isidoro 
Tomás.

Siendo de urgente necesidad proceder á la dis
cusión y aprobación del presupuesto y reparto de 
gastos carcelarios de este partido judicial corres
pondiente al año natural de 1904, ruego á los se
ñores Alcaldes de los pueblos que constituyen di
cho partido, concurran por sí ó por medio de co
misionado nombrado a1 efecto, á las Casas Consis
toriales de esta ciudad, el día 14 del actual, á las 
once de su mañana, al objeto de formar y aprobar 
dicho presupuesto, en cuya sesión se enterará á loe 
concurrentes de las cuentas de la cárcel correspon
dientes al año natural de 1903, para su debida 
aprobación si lo mereciere.

Daroea 4 de Enero d® 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Esquíu. 

Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba 
16 halla vacante la Secretaría de este Ayuntamien- 

con el haber anual de 999 pesetas 99 céntimos.
. Los aspirantes que la deseen dirigirán sus soli- 

ü^udes en el plazo de diez días al Sr. Alcalde, 
acompañando los documentos que acrediten su ap- 
^tud y méritos en el cargo; debiendo hacer cons- 

que hasta su provi-ión estará desempeñando el 
dimisionario, el que también intervendrá para el 
nombramiento del agraciado que mejores condicio
nes y méritos presente.

Parlete 3 de Enero de 1904.—El Alcalde, Si
meón Fustero._____________

Acordado por el Ayuntamiento el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas para todos los efectos, 
excepción de la remolacha azucarera, por el tipo de 
1.250 pesetas hasta el día 31 de Diciembre próxi
mo y con sujeción al pliego de condiciones forma
do al efecto, la subasta se celebrará el día 14 del 
actual, á las diez, en la Casa Consistorial de esta 
villa. '

Gallur 4 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Pintado.

Se halla vacante la plaza de Alguacil y Voz pu
blica del Ayuntamiento constitucional de este pue
blo: dotada con el haber consignado en el presu
puesto municipal, derechos de arancel y emolu
mentos.

M.C.D. 2022
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cisco Coromina.—P. S. M., Rafael Nande, Secre
tario.

El día 12 del actual, á las nueve de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorio el arriendo 
para el afio actual del arbitrio establecido sobre 
las pesas y medidas de u*o forzoso del Ayunta
miento y puestos públicos de venta; bajo el tipo en 
alza de 4.350 pesetas, así como el del arbitrio so
bre el Macelo público, también por el mismo proce
dimiento, á las once de la mañana, bajo el tipo en 
alza de 9.G00 pesetas, todo con arreglo i los pliegos 
de condiciones que obran de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Tanate 3 de Enero de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Coromina. —D. S. O., Rafael Naude, Secre
tario.

^^OCiON SEPTIMA*™"
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José María Salvé y Pont, Juez de instrucción 

de la ciudad de Boija y su partido:
Hago saber: Que para el pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas á Rudesindo Moreno 
Gonzál z, vecino de Aranda de Moncayo, en causa 
que se le siguió por el delito de hurto, se sacan en 
venta á pública subasta, por tercera y última vez, 
y sin sujeción á tipo, los bienes embargados á di
cho procesado, sitos en el término de Aranda de 
Moncayo, que á continuación se describen:

l .° Un campo, secano, en dicho término y par
tida de Maridevera; su cabida cinco medias, equi
valentes á veintiuna áreas y treinta y cinco centiá- 
reas; linda al N. y S. con otro de José Moreno, al 
E. con Julián de Gracia y al O. con Joaquín Gil: 
su valor cien pesetas.

2 .° Otro campo, en el Puntal de la Mata; su 
cabida tres medias, equivalentes á veintiuna áieas 
y cuarenta y cinco centiáreas; linda al N. con otro 
de Manuel Andaluz, al 8. con Juan Moreno, al E. 
con Jerónimo Modrego y al O. con montes: su va
lor veinte pesetas.

3 .° Otro campo, secano, en la Dehesa Romero; 
su cabida tres medias, equivalentes á veintiuna 
áreas y cuarenta y cinco centiáreas; linda al N. con 
Tomás Cabero, al S. con José Moreno, al E. con 
Manuel Gómez y al O. con Mateo Marín: su valor 
veinte pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en la Sierra; su cabida 
dos medias, equivalentes á catorce áreas y treinta 
centiáreas; linda al N. con Juan Perez, ai S., E. y 
O. con montes: su valor quince pesetas.

5 .° Una cuarta parte de casa y corral en la calle 
de María Gil, sin número; que linda por derecha 
entrando con otra de Jaooba Gómez, por izquierda 
con Manuel Andaluz y por espalda con granero de 
San Pedro: su valor trescientas setenta y cinco pe- 
aetas.

La mencionada subasta tendrá lugar en la Sala 
ludir ncia de este Juzgado el día veintiséis de Ene
ro próximo, á las once, y se advierte:

1 .® Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar en la mesa del Juzgado,

ó en la Caja de Depósitos, el diez por ciento del 
valor de dichos bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .* Que no se han suplido los títulos de pro
piedad, por cuya circunstancia se observará lo pre
venido en la regla tercera del artículo cuarenta y 
dos de! Reglamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

Dado en Borja á treinta de Diciembre de mil 
novecientos tres.—José María Salvé.—P. A., Julio 
Ladaga.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Angel Toledo García, primer Teniente del re

gimiento infantería de Gerona, número veintidós, 
Juez instructor de la sumaria que se instruye 
al soldado de la primera compañía del primer 
batallón de este regimiento Domingo Mousegur 
Martín, por el delito de abandono del servicio 
de armas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al referido Domingo Monsegur Martín, hijo de 
Justo y de María, natural de Arbuet, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, 
provincia de Francia, avecindado en Zaragoza, de 
veinte años de edad, de oficio mozo de farmacia, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boca regalar, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna; y para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar de la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santa 
Isabel en el castillo de la Aljafería de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resulten en la su
maria que me hallo instruyendo, y que de no veri
ficarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

Y en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso da 
ser habido, sea conducido á ésta, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos tres.—El primer Teniente, Juea 
instructor, Angel Toledo García.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Miraflores.

Las cuentas de lo cobrado y pagado por este 
Sindicato durante el finado año 1903 con sus jus
tificante», se hallarán de manifiesto durante diez 
días, á contar desde el de la fecha, y horas de diez 
á doce de la mañana, en la Depositaría de aquél,, 
sita en la calle de San Juan y San Pedro, número 
1, principal, pudiendo enterarse de ellas lo» seño
res herederos que lo deseen.

Zaragoza 7 de Enero de 1904.—El Director^ 
Francisco Pascual.______________ •
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